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Bogotá, 27 de Febrero de 2026

PARA : MARÍA CLAUDIA GARCÍA DÁVILA
Directora General

NUBIA LUCIA WILCHES QUINTANA
Secretaria General

DE : ANA LUCIA BACARES TOLEDO
Jefe Oficina de Control Interno

ASUNTO : Informe de Evaluación Sistema de Control Interno Contable y
cumplimiento a lineamientos establecidos en la Resolución 193 de 2016 y
sus anexos – vigencia 2025.

Respetadas Doctoras,

 

La Oficina de Control Interno, dentro del marco de sus competencias establecidas en la Ley 87 de

1993, el Decreto 648 de 2017 y en cumplimiento del Plan Anual de Auditoria aprobado para la

vigencia 2025, adjunto presenta el Informe de Evaluación Sistema de Control Interno Contable a 31

de diciembre de 2025.

 

Como resultado de la aplicación de la encuesta de Control Interno Contable correspondiente a la

vigencia 2025, el Jardín Botánico de Bogotá obtuvo una calificación de 4,92 ubicándolo en un rango de

calificación cualitativa “EFICIENTE”, esto corresponde al cumplimiento de 31,51 puntos de 32

verificados dentro del proceso contable, lo cual representa un 98% de ejecución.

 

De acuerdo con lo anterior se realizó el respectivo análisis a las principales fortalezas y debilidades del

control interno contable que se determinaron en la valoración cualitativa:

 

Fortalezas:
 

•    La entidad cuenta con un conjunto robusto de lineamientos, políticas, guías, instructivos,

manuales y controles internos, diseñado para garantizar la adecuada ejecución de las

actividades contables. Estos documentos se actualizan de manera periódica y se verifican

conforme a la normatividad vigente, lo que asegura la alineación con los requerimientos

regulatorios y la correcta.

 

•     La entidad aplica rigurosamente el marco normativo establecido por los actos administrativos

emitidos por la CGN y otros entes de control en materia contable. Esta práctica garantiza que

los estados financieros sean elaborados y presentados de manera oportuna.
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•   Los registros contables se realizan de manera cronológica y se mantienen el consecutivo

correspondiente, siguiendo estrictamente los lineamientos establecidos en la Resolución 193

del 5 de mayo de 2016. Esta práctica asegura el orden, la integridad y la trazabilidad de las

transacciones contables, garantizando el cumplimiento de la normativa vigente.

 

•   El Comité de Sostenibilidad Contable funciona como un órgano asesor para el proceso

contable, en cuanto a la permanente depuración contable dando cumplimiento a los

lineamientos incluidos en la resolución interna No. 440 de 2019 de la entidad.

 

•     El proceso contable cuenta con el personal idóneo para la ejecución de las actividades

relacionadas en materia contable.

 

•     La entidad cuenta con una herramienta a través de la cual se gestionan los Planes de

mejoramiento interno y externo, los documentos, procedimientos, riesgos e indicadores para la

implementación, seguimiento y evaluación de las acciones, actividades, controles y

mediciones propias de la gestión contable.

 

•   La entidad cuenta con mecanismos de rendición de cuentas que incluyen la presentación y

reporte de información financiera y contable, lo que contribuye al objetivo de transparencia de

cara a la ciudadanía.

 

•     Se da cumplimiento en la presentación oportuna de estados financieros a la CGN, Contraloría

y CHIP, con publicación en la web institucional.

 

•    Para la vigencia 2025, se actualizaron y aprobaron las políticas contables de la entidad

mediante Resolución Interna 255 de 2025,  teniendo en cuenta el marco normativo de la CGN.

 

 

Debilidades:
 

•   En el Plan Institucional de Capacitaciones (PIC) de la entidad para la vigencia 2025, se
programaron capacitaciones en temas contables. Sin embargo, no se han presentado los
soportes correspondientes de asistencia y/o evaluación que respalden la ejecución de estas.

 

•     No se cuenta con un soportes de socializaciones de los procedimientos creados en la vigencia
2025, por tanto la difusión de políticas y procedimientos se está limitando solo a la publicación
en portales, sin evidencia de mesas de trabajo o capacitaciones.

 

•      No se realizan arqueos periódicos de la Caja menor de acuerdo con lo estipulado en
procedimientos internos de la entidad, así como al Decreto 192 de 2021 lo que afecta la
verificación de la existencia física del efectivo.
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Avances y mejoras:
 

•   Se evidencia la publicación de los estados financieros y de la información relacionada en la
rendición de cuentas en aplicativo CHIP de la Contaduría General de la Nación a 31 de
diciembre de 2025.

 

•   Se incluyó en los procedimientos internos los lineamientos para depuración de partidas
conciliatorias, plan de sostenibilidad contable, así mismo se les lleva un control mediante los
Comités Técnicos de sostenibilidad Contable, realizados en la vigencia 2025.

 

•    Durante la vigencia 2025 se realizaron actualizaciones y ajustes a los procedimientos
manuales, políticas, instructivos entre otros documentos publicados en el Modelo Integrado de
Planeación y Gestión - MIPG.

 

•   Se actualizaron las políticas contables en 2025, incorporando criterios de representación fiel y
neutralidad de la información.

 

•  Fortalecimiento del Comité Técnico de Sostenibilidad Contable, con sesiones periódicas y
seguimiento a planes de mejoramiento.

 

 

 

Recomendaciones:
 

•    Fomentar espacios de socialización dentro del área Financiera en relación con la documentación y los

lineamientos del proceso contable, con el personal involucrado, al menos una vez por cada período, y

asegurar la debida documentación de la evidencia de dicha actividad,  complementando la publicación

en portales con talleres presenciales o virtuales, y conservando soportes de participación.

 

•   Teniendo en cuenta los lineamientos establecidos en la etapa de riesgos de gestión contable, se

recomienda incluir en el PIC capacitaciones directamente relacionadas con temas contables,

tributarios y/o financieros , así mismo realizar las respectivas evaluaciones a los temas vistos y de tal

forma verificar que las actividades realizadas promuevan el mejoramiento de competencias y

habilidades del personal involucrado.
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•   Respecto a la Caja menor se recomienda implementar arqueos periódicos documentados y aprobados

por responsables de tesorería, de igual forma al momento de realizar la apertura a la Caja Menor es

indispensable capacitar al funcionario responsable de esta.

 

Finalmente, esta oficina emite este seguimiento, como insumo para la aplicación de las

recomendaciones dadas para el fortalecimiento del Sistema de Control Interno Contable e

identificación de acciones que permitan aportar en el mejoramiento continuo de la Entidad.

 

 

Cualquier aclaración o información adicional estaremos prestos a atenderla.

 

 

 

Cordialmente,
Radicado generado el 2026-02-27 11:13:51
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